
Talca, veintitr s de marzo de dos mil veintiuno.é

Vistos :

1 )  ° En causa Rol ingreso Corte N 51-2021, que incide en causa RIT N I-22-2020, del° °  

Juzgado de Letras del Trabajo de Talca, el abogado de la parte demandante, MANUEL 

MADARIAGA  MONTES  EXPORTACION  IMPORTACION 

COMERCIALIZACION  DISTRUBUCION  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS 

E.I.R.L.,  deduce  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la  sentencia  definitiva  de  fecha 

veintinueve de enero de dos mil veintiuno, dictada por el Juez, don Jaime Cruces Neira, 

que rechaz , sin costas, el reclamo deducido en contra de la Resoluci n del Ordinarioó ó  

133 de fecha 13 de enero de 2020, en contra de la INSPECCI N PROVINCIAL DELÓ  

TRABAJO DE TALCA, representada legalmente por don Orlando Antonio Dom nguezí  

Berr os.í

2 )°  Admitido y concedido el recurso por el Juzgado de Letras del Trabajo de Talca y, 

declarado admisible por esta Corte,  se fij  audiencia  para su vista,  la que se llev  aó ó  

efecto el d a 12 de marzo pasado.í

Considerando:

PRIMERO:  Que la recurrente interpone recurso de nulidad en contra de la sentencia 

definitiva del Juzgado de Letras del Trabajo de Talca, de fecha veintinueve de enero de 

dos  mil  veintiuno,  que   rechaz ,  sin  costas,  el  reclamo  deducido  en  contra  de  laó  

Resoluci n del Ordinario 133 de fecha 13 de enero de 2020 de la Inspecci n Provincialó ó  

del Trabajo de Talca, no haciendo lugar a la solicitud de ordenar a dicho organismo 

sustituir por cursos de capacitaci n las multas Administrativas N 1159/2019/54 -1, 2 yó °  

3, con el objeto de que esta Corte de Apelaciones, conociendo del mismo, invalide la 

sentencia definitiva de autos, declar ndola nula, y dicte una de reemplazo, declarandoá  

que se acoge el reclamo judicial deducido en contra de la resoluci n ya individualizada,ó  

ordenando a la Inspecci n del trabajo sustituir las multas se aladas, o algunas de ellas,ó ñ  

por la incorporaci n en un programa de asistencia al cumplimiento, en el que se acrediteó  

la correcci n de la o las infracciones  que dieron origen a la sanci n y la puesta enó ó  

marcha  de  un sistema  de gesti n de seguridad y salud en el  trabajo,  con asistenciaó  

t cnica del correspondiente organismo administrador conforme la ley N 16.744 al que seé °  

encuentre adherido la reclamante conforme el art culo 506 ter del C digo del Trabajo,í ó  

con costas.

La recurrente invoca la causal contemplada en el art culo 477 del C digo del Trabajo,í ó  

esto  es,  cuando  la  sentencia  hubiere  sido  dictada  con  infracci n  a  garant asó í  

constitucionales  y  de  ley  que  influya  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  en 

relaci n a los art culos 506 ter N1  del C digo del Trabajo y art culo 17 letra c) de laó í ° ó í  

Ley N 19.880; y a las garant as constitucionales establecidas en los numerales 2 y 3 del° í  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; invoca la causal establecida en elí ó í ú  
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art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es, cuando la sentencia ha sido dictadaí ó  

con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la prueba, conforme aó ó  

las reglas de la sana cr tica, en relaci n a los art culos 456, 459 N 5, 501 del C digo delí ó í ° ó  

Trabajo y al art culo 19 N 2 y N 3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; invoca laí ° ° ó í ú  

causal establecida en el art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, esto es, cuando seaí ó  

necesaria  la  alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  lasó ó í  

conclusiones  f cticas  del  tribunal,  en  relaci n  a los  art culos  456,  459  N 5,  501  delá ó í °  

C digo del Trabajo, art culo 17 letra c) de la Ley N 19.880, y art culo 19 N 2 y N 3 deó í ° í ° °  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica; invoca la causal establecida en el art culo 478ó í ú í  

letra  d)  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  cuando  hubieren  sido  infringidas  lasó  

disposiciones establecidas por la ley sobre inmediaci n o cualquier otro requisito para losó  

que la ley haya previsto expresamente la nulidad o lo haya declarado como esencial 

expresamente, en relaci n con el art culo 19 N 2 y N 3 de la Constituci n Pol tica de laó í ° ° ó í  

Rep blica;  e  invoca  la  causal  establecida  en el  art culo  478 letra  e)  del  C digo  delú í ó  

Trabajo, esto es, cuando la sentencia contiene decisiones contradictorias, en relaci n aló  

art culo 19 N 2 y N 3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y al art culo 506 terí ° ° ó í ú í  

del C digo del Trabajo.ó

SEGUNDO:  Que,  funda  su  recurso  indicando  los  motivos  por  los  que  fuere 

sancionada  su  representada  por  la  contraria,  con  la  imposici n  de  multas,  cuyaó  

sustituci n por capacitaci n se solicit  por la reclamante, establecidas en la Resoluci nó ó ó ó  

1159/19/54  son:  1)  No  informar  inmediatamente  a  la  Inspecci n  del  Trabajo  eló  

accidente grave y fatal, relativo al grave accidente de carretera que afect  con fecha 22ó  

de marzo de 2019 a dos trabajadores, fijando el valor de la multa en 100 UTM; 2) No 

denunciar al organismo administrador respectivo, el accidente o enfermedad que pueda 

ocasionar  incapacidad  para  el  trabajo  o la  muerte,  en  relaci n  al  referido  accidenteó  

vehicular, fijando el valor de la multa en 40 UTM; y 3) No llevar registro de asistencia y 

determinaci n de las horas del trabajo respecto a los dos trabajadores que sufrieron eló  

referido accidente en el periodo Marzo-Agosto de 2019, siendo que ambos trabajadores 

desarrollan labores de transporte interurbano de carga por carretera, fijando el valor de 

la multa en 40 UTM.

Agrega que,  es relevante destacar que el  tribunal  a quo en su considerando noveno, 

colige que las dos primeras multas cursadas por la Inspecci n Provincial del Trabajo deó  

Talca,  son  por  infracci n  a  normas  de  higiene  y  seguridad,  debiendo  regirse  suó  

sustituci n conforme al numeral 1 del art culo 506 ter del C digo del Trabajo, mientrasó í ó  

que para la tercera, por tratarse de otra clase de multas, hay que remitirse al N 2 de la°  

misma  norma,  razonamiento  que  se ala  que  es  crucial  para  su  argumentaci n.ñ ó  

Igualmente,  resalta  que  el  nico  punto  de prueba  fijado  por  el  Tribunalú  a quo fue 

Procedencia de los requisitos para sustituir las multas aplicadas a la reclamante. Hechos“  

y circunstancias que lo constituyen .”
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Respecto del primer vicio reclamado, invoca la causal establecida en el art culo 477 delí  

C digo del Trabajo, en primer lugar, por la infracci n de lo dispuesto por los art culosó ó í  

506 ter numeral 1 del C digo del Trabajo y el art culo 17 letra c) de la Ley N 19.880. ó í °

Refiere que de la simple lectura del art culo 506 ter del C digo del Trabajo se apreciaí ó  

que  existe  una  diferencia  sustancial  de redacci n  entre  los  requisitos  exigidos  por  eló  

numeral 1, circunscritos a casos en los que la infracci n de la empresa fuere respecto deó  

normas  de  higiene  y  seguridad,  en  contraste  con  el  numeral  segundo  que  establece 

exigencias  que  se  efectuaran  para los  casos  en que  la  violaci n  sea a otra  clase  deó  

normas, en tanto el primero refiere que la correcci n de las infracciones han de probarseó  

en el programa de asistencia al cumplimiento, es decir, dentro del mismo, mientras que 

en el segundo es menester que la correcci n fuere previamente acreditada , por lo queó “ ”  

refiere que, seg n el razonamiento del tribunal en su considerando noveno, para las dosú  

primeras  multas,  su parte  ten a  el  deber  de  acreditar  la  correcci n  de  la  infracci ní ó ó  

dentro del programa de capacitaci n al que se le neg  el derecho de incorporarse y noó ó  

previamente, por no tratarse de los casos del N 2 de la misma norma.°

Destaca que la norma del art culo 506 ter es una disposici n de car cter imperativa porí ó á  

cuanto utiliza  el  t rmino  autorizar  la  sustituci n,  cumplido  los  requisitos,  y no elé “ á” ó  

podr  utilizar .“ á ”

Alega  que  atendido  a  que  el  nico  punto  de  prueba  fijado  y  que  el  legislador  noú  

estableci  como  requisito  que  las  infracciones  cometidas  por  la  empresa  sancionadaó  

fueren corregibles , sino que estas se corrigiesen, recordando que a lo imposible nadie“ ”  

est  obligado, de forma que no puede ped rsele a la empresa infractora que incurra ená í  

un  il cito  como  ser a  el  crear  registros  de  asistencia  de  trabajadores  para  tiemposí í  

pasados, que no se apegar an a la realidad, solo para intentar cumplir con el requisito deí  

corregir previamente lo infringido y sancionado por la tercera de las multas.

Por otro lado, indica que el art culo 17 letra c) de la Ley N 19.880 exime a las personasí °  

de presentar documentos que no correspondan al procedimiento, o que ya se encuentren 

en poder de la Administraci n, de forma que, dado este derecho de eximici n no resultaó ó  

l gico desechar la solicitud de su parte de sustituir  la primera  multa  por no haberseó  

acreditado su correcci n, cuando ello solo hubiere importado el gesto de su representadaó  

de comunicar formalmente a la Inspecci n del Trabajo del accidente acaecido en el mesó  

de marzo de 2019, lo que ya era de su conocimiento y que queda de manifiesto de 

momento  en que se cursan las  multas  por  no haber  dado noticia  de ello al  rganoó  

administrativo.

Explica que este vicio ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, por cuanto 

que  de  haber  sido  calificados  jur dicamente  como  requisitos  de  procedencia  los  delí  

n mero 1 del art culo 506 ter para las dos primeras multas se hubiere accedido a laú í  

sustituci n  al  menos  de  140  UTM por  la  incorporaci n  al  programa  referido,  enó ó  
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contravenci n a lo que se resolvi  en la pr ctica, mientras que, respecto de la ltimaó ó á ú  

multa, no es viable exigir al empleador incurrir en una cuesti n ilegal para cumplir conó  

un requisito, raz n por la que no se hace jur dicamente procedente pedir a la empresaó í  

que  se  cree  registros  de  asistencia  de  periodos  pasados,  motivo  que  le  eximir  ená  

consecuencia de cumplir con la norma de correcci n previa, sin embargo, reclama que eló  

Tribunal a quo haciendo caso omiso del tenor literal de la norma, rechaza totalmente la 

solicitud de sustituci n de multas, sin distinguir en la parte resolutiva, a diferencia de laó  

considerativa,  en la clase de norma infringida,  por no haber logrado,  en su opini n,ó  

demostrar que hubiere cumplido previamente  con la acreditaci n de enmienda de las 3“ ” ó  

infracciones, cuesti n que como se dijo solo es exigible respecto a las contravenciones aó  

normas que no versen sobre higiene y seguridad.

Igualmente, respecto del primer vicio reclamado relativo al art culo 477 del C digo delí ó  

Trabajo, en segundo lugar, refiere que se han infringido las garant as constitucionales deí  

mi representada establecidas en los N 2 y N 3 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica° ° í ó í  

de la Rep blica. ú

Se ala, respecto al art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, que añ í ° ó í ú  

todas  luces  el  juez  ha  realizado  una  diferencia  arbitraria  al  fallar  exigi ndole  a  sué  

representada  requisitos  distintos  a los  que  establece  el  legislador  para  acceder  a una 

solicitud de sustituci n de multas,  en tanto a lo menos,  respecto de las dos primerasó  

infracciones, no resultaba ser obligaci n legal la acreditaci n previa de la correcci n deó ó ó  

los defectos detectados, de manera tal que la reclamante ha sido tratada en la sentencia 

de manera desigual ante la ley. Adem s, respecto al art culo 19 N 3 de la Constituci ná í ° ó  

Pol tica de la Rep blica, indica que una debida protecci n igualitaria en el ejercicio deí ú ó  

los derechos importa necesariamente que el sentenciador no exija cuestiones que escapan 

a la norma como alega que ocurre en la sentencia de autos.

Explica  que  este  vicio  influye  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  pues  si  la 

recurrente hubiere sido tratada con igualdad ante la ley y protegiendo derechamente el 

ejercicio  de  sus  derechos,  no  le  hubiere  sido  requerido  acreditar  previamente  la 

correcci n de infracciones respecto de las dos primeras multas, error que llev  a rechazaró ó  

la solicitud de sustituci n respecto de 140 UTM, mientras  que,  respecto a la terceraó  

multa, no es viable exigir al empleador incurrir en una cuesti n ilegal para cumplir conó  

un requisito, lo que de ser as  constituir a una exigencia arbitraria, de forma que debií í ó 

eximirse a su parte de cumplir con la norma de correcci n previa.ó

Luego,  invoca como segundo vicio reclamado la causal establecida en el art culo 478í  

letra b) del C digo del Trabajo, se alando que se han infringido los art culos 456 y 459ó ñ í  

N 5 en relaci n con el art culo 501 del C digo del Trabajo y los n meros 2 y 3 del° ó í ó ú  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú
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Alega que el nico punto a probar fijado por el tribunal  ú a quo dice relaci n con laó  

procedencia de los requisitos para sustituir las multas aplicadas a la reclamante, lo que se 

debe  relacionar  con que  el  sentenciador  razona  que  las  dos  primeras  multas  fueron 

cursadas  por  infracci n  a normas  de  higiene  y  seguridad,  de  forma  que  es  forzosoó  

concluir que las obligaciones que la empresa reclamante deb a satisfacer est n dadas, ení á  

esos casos, por las del numeral primero del art culo 506 ter, sin embargo, a pesar de elloí  

y contrario al examen l gico que debi  efectuar el tribunal, se atribuye a su representadaó ó  

el peso de acreditar previamente la correcci n de las transgresiones,  de forma que eló  

sentenciador ha quebrantado en su razonamiento el principio l gico de la identidad y eló  

principio l gico de no contradicci n. ó ó

Se ala que el tribunal no valor  toda la prueba presentada, en especial,  la copia delñ ó  

recurso administrativo presentado por su parte y que fue acompa ado por su contraria,ñ  

pues  no  se  consider  que,  al  momento  de  solicitar  la  sustituci n  de  la  multa,  seó ó  

adjuntaron las ordenes de reposo de ambos trabajadores en las que figuran las fechas del 

DIAT y dan cuenta de que estas fueron presentadas oportunamente ante el organismo 

administrador.

Explica  que este vicio influye  en lo dispositivo del  fallo pues  si el  tribunal  a quo se 

hubiere  apegado al cumplimiento  de los  principios  de la l gica,  forzosamente  habr aó í  

concluido que su representada estaba eximida de presentar acreditaci n  ó a priori de la 

correcci n de las infracciones para que se accediere a la solicitud de sustituci n de lasó ó  

dos primeras  multas,  debiendo adem s,  tener por cumplido en todo caso,  a n sin laá ú  

carga de hacerlo previamente, la correcci n de la segunda de las infracciones por las queó  

fuere multado, lo que le llevar a a acceder a ordenar sustituir al menos dos de las tresí  

sanciones monetarias por capacitaci n.ó

Acto seguido, invoca un tercer vicio de nulidad establecido en la causal del art culo 478í  

letra c), en relaci n a los art culos 456, 459 N 5, 501 del C digo del Trabajo, art culo 17ó í ° ó í  

letra c) de la Ley N 19.880 y art culo 19 N 2 y N 3 de la Constituci n Pol tica de la° í ° ° ó í  

Rep blica, dando por reproducidos, por econom a procesal, sus alegaciones respecto delú í  

primer  y  segundo  vicio  reclamado,  de  forma  que  requiere  que  esta  Corte  califique 

jur dicamente apropiado que se hubiere aceptado la solicitud de sustituci n de las dosí ó  

primeras  sanciones  pecuniarias  por la incorporaci n a  un programa de asistencia  aló  

cumplimiento, por no constituir un requisito para acceder a ello la correcci n previa deó  

las infracci n, sino que un paso del programa que reemplaza el pago de las multas yó  

que, por tanto, ha de completarse una vez incorporado dentro de este, luego de haber 

sido aceptada la petici n de su parte, y no antes de aquello.ó

Explica que este vicio influye sustancialmente en lo dispositivo del fallo ya que, de haber 

sido calificados jur dicamente como requisitos de procedencia los del N 1 del art culoí ° í  

506 ter para las dos primeras multas, se hubiere accedido a la sustituci n, mientras queó  

para  la  ltima  multa,  reitera  que  no  es  viable  exigir  al  empleador  incurrir  en  unaú  
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cuesti n ilegal para cumplir con un requisito, raz n por la que no se hace posible pedirleó ó  

que  cree  registros  de  asistencia  de  periodos  pasados,  motivo  que  le  eximir  ená  

consecuencia de cumplir con la norma de correcci n previa.ó

Posteriormente, invoca un cuarto vicio de nulidad, fundado en la causal del art culo 478í  

letra  d)  del  C digo  del  Trabajo,  en  relaci n  con  el  art culo  19  N 2  y  N 3  de  laó ó í ° °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  se alando  que  el  respeto  a  las  garant asó í ú ñ í  

constitucionales de todo interviniente resulta ser una cuesti n esencial en todo proceso,ó  

de forma que la vulneraci n de las mismas, en la forma ya se alada, habilita a su parteó ñ  

para recurrir tambi n por esta causal.é

Explica que el vicio influye en lo dispositivo del fallo, ya que, si se hubieran respetado 

dichas garant as constitucionales y el sentenciador se hubiere ce ido al tenor literal delí ñ  

art culo 506 ter del C digo del Trabajo y del art culo 17 letra c) de la Ley N 19.880, así ó í ° í 

como los principios generales del derecho, ya enunciados en esta presentaci n, vi ndoseó é  

en  la  obligaci n  de  acceder  a  la  petici n  de  sustituci n  de  multas,  lo  que  resultaó ó ó  

diametralmente opuesto a lo que finalmente aconteci  en la sentencia definitiva.ó

Por ltimo, invoca un ltimo y quinto vicio reclamado, fundado en la causal del art culoú ú í  

478  letra  e)  del  C digo  del  Trabajo,  en  relaci n  al  art culo  19  N 2  y  N 3  de  laó ó í ° °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  art culo  506  ter  del  C digo  del  Trabajo,ó í ú í ó  

se alando que el sentenciador ñ a quo se contradice en la parte considerativa del fallo, en 

relaci n con la resolutiva, pues en la primera concluye que las multas 1 y 2 se cursanó  

por  infracci n  a  normas  de  higiene  y  seguridad,  pero  sanciona  como  requisitos  deó  

procedencia para acceder a la solicitud de sustituci n de multas impuestas como si seó  

tratare de otra clase de normas violadas, por cuanto aplica los criterios del numeral 2, 

correspondiendo en realidad los del 1 del art culo 506 ter del C digo del Trabajo.í ó

Explica que el vicio influye en lo dispositivo del fallo al exigirse a priori la correcci n deó  

las  infracciones  y no en el  desarrollo  del  programa de capacitaci n,  el  sentenciador,ó  

contrario a lo que debi , niega a su representada el derecho a lo solicitado, procediendoó  

al rechazo total de todas las multas de ser reemplazadas conforme a lo dispuesto en el 

art culo 506 ter N 1.í °

Por  todo  lo  expuesto,  solicita  que  esta  Corte  de  Apelaciones,  invalide  la  sentencia 

definitiva  de  autos,  declar ndola  nula,  y dicte  una  de reemplazo,  declarando que  seá  

acoge la pretensi n de la reclamada en el sentido de ordenar a la contraria y al rganoó ó  

administrativo  que  representa,  que  sustituye  la  totalidad  o alguna/s  de  la/s  multa/s 

impuestas por la incorporaci n a un programa, conforme a lo establecido en el art culoó í  

506 ter del C digo del Trabajo, con costas.ó

Acompa a a su presentaci n la Copia de solicitud de recurso administrativo de multa deñ ó  

la empresa Manuel Madariaga Montes EIRL, de 07 de noviembre de 2019, con solicitud 

escrita, dos hojas, a la que se hace alusi n bajo el n mero 13 de la prueba incorporada aó ú  
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juicio por la reclamada, pero que a pesar de ello no fue digitalizada por la contraria, 

cuya copia en todo caso se encontraba en poder de su parte y que fuere digitalizada 

previo a la celebraci n de las audiencias que constan en autos la reclamante.ó

TERCERO:  Que,  en primer  lugar,  se debe  se alar  que  del  tenor  del  recurso  deñ  

nulidad presentado no se desprende si las causales  de nulidad se han interpuesto  de 

forma  conjunta  o  una  en  subsidio  de  la  anterior,  por  lo  que  el  recurrente  no  ha 

cumplido con lo dispuesto en el inciso final del art culo 478 del C digo del Trabajo, queí ó  

se ala: ñ “Si un recurso se fundare en distintas causales, deber  se alarse si se invocaná ñ  

conjunta o subsidiariamente .   ”

CUARTO:  Que, pese a lo anterior, se proceder  a analizar cada una de las causalesá  

invocadas por la recurrente; la primera causal de nulidad invocada es la establecida en el 

art culo  477 del  C digo  del  Trabajo  que  se ala  que:  í ó ñ “Trat ndose  de  las  sentenciasá  

definitivas,  s lo ser  procedente  el  recurso de nulidad,  cuando en la tramitaci n deló á ó  

procedimiento  o  en  la  dictaci n  de  la  sentencia  definitiva  se  hubieren  infringidoó  

sustancialmente derechos o garant as constitucionales, o aqu lla se hubiere dictado coní é  

infracci n  de ley que hubiere  influido  sustancialmente  en lo dispositivo  del  fallo.  Enó  

contra de las sentencias definitivas no proceder n m s recursosá á .”

En primer lugar, funda esta causal en que la sentencia se hubiere dictado con infracci nó  

de ley, respecto a los art culos 506 ter N 1 del C digo del Trabajo y art culo 17 letra c)í ° ó í  

de la Ley N 19.880.°

Con  respecto  a  esta  materia,  como  bien  hace  la  sentencia  impugnada,  es  menester 

se alar que en estos autos solo se ha discutido la procedencia de la sustituci n de lasñ ó  

multas por un programa de correcci n en funci n del art culo 506 ter del C digo deló ó í ó  

Trabajo, y no se ha reclamado que se dejen sin efecto por haber error de hecho o que se 

rebajen  por  haberse  subsanado las  infracciones,  de forma  que los  hechos  en s ,  queí  

motivan la infracci n no pueden ser objeto de an lisis.ó á

Con todo, la recurrente se ala que se ha infringido las normas mencionadas dado que señ  

le ha exigido la correcci n de la infracci n de forma previa, en vez de acreditarla dentroó ó  

del  programa de cumplimiento en conformidad al art culo 506 ter N 1, dado que elí °  

tribunal a quo calific  las multas 1 y 2 dentro de ese supuesto normativo. ó

Sin embargo, en el considerando noveno de la sentencia impugnada, p rrafo quinto, elá  

sentenciador establece que “Junto con los requisitos generales del encabezado del inciso  

primero, la procedencia de la sustituci n hace necesario en esta modalidad, adem s deló á  

cumplimiento del programa respectivo,  acreditar la correcci n de las infracciones queó  

dieron origen a la infracci n. Cabe resaltar que si la infracci n no es posible de corregir,ó ó  

resulta  inoficioso  solicitar  este  programa  de  sustituci n  de  multa,  cuesti n  que  debeó ó  

determinar el mismo administrador al tiempo de ejercer sus derechos .”
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Por lo que del tenor literal de la sentencia es claramente entendible que el rechazo de la 

reclamaci n de la recurrente se debe a que, como ella bien se ala, era inoficioso volver aó ñ  

comunicar a la Inspecci n del accidente, pues dicha instituci n ya ten a conocimiento deló ó í  

mismo, de modo que no hay forma de que dicha infracci n pueda corregirse, pues laó  

infracci n sancionada es No informar inmediatamente a la Inspecci n del trabajo eló “ ó  

accidente  grave  y  fatal  y  No  denunciar  al  organismo  respectivo,  el  accidente  o” “  

enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajo o la muerte , as  las cosas,” í  

por la naturaleza de ambas infracciones, su solicitud de sustituci n por la incorporaci n aó ó  

un  programa  de  asistencia  al  cumplimiento  es  ineficaz,  volviendo  inadmisible  su 

requerimiento, de forma que necesariamente debe rechazarse su reclamaci n.ó

Lo mismo es aplicable a la multa 3 que se encuentra en el supuesto del art culo 506 terí  

N 2, pues al no haberse acreditado la correcci n previa, por ser justamente imposible su° ó  

correcci n, su solicitud tambi n es improcedente dada la naturaleza de la infracci n.ó é ó

A mayor abundamiento, debe considerarse que la inspecci n Provincial del Trabajo deó  

Talca,  modific ,  haciendo uso del art culo 62 de la Ley N 19.889,  la resoluci n queó í ° ó  

rechaz  la sustituci n de las multas recurrida de fecha 13 de enero de 2020 que es laó ó  

recurrida en autos, mediante la resoluci n N 204 de fecha 06 de febrero de 2020 y eló °  

ordinario N 3604 de fecha 10 de febrero de 2020,  en donde se corrigi  el motivo del° ó  

rechazo  se alando  que  debi  haberse  resuelto  como  inadmisible,  por  las  materiasñ ó “  

sancionadas y por el n mero de trabajadores de la empresa . Resoluciones acompa adasú ” ñ  

a folio 14 de la carpeta electr nica del tribunal ó a quo.

Por lo se alado, es que a juicio de estos sentenciadores no se ha acreditado la infracci nñ ó  

de ley denunciada, por cuanto para la aplicaci n del procedimiento de sustituci n deó ó  

multas  del  art culo 506 ter es  necesario que las infracciones  sean de aquellas  que esí  

posible  corregir,  ya  sea  la  empresa  infractora  por  su  propia  cuenta  o mediante  un 

programa de asistencia al cumplimiento, lo que en el caso de autos no es posible.

QUINTO:  Que, en segundo lugar, la recurrente invoca la misma causal, pero esta vez 

por la infracci n de garant as constitucionales establecidas en el art culo 19 N 2 y N 3ó í í ° °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Respecto  a  este  vicio  denunciado,  es  menester  se alar  que,  por  los  argumentosñ  

expresados  en el considerando anterior,  esta Corte estima que no se ha infringido el 

derecho de no discriminaci n y a la igual protecci n en el ejercicio de sus derechos de laó ó  

recurrente, por cuanto lo solicitado por su parte es improcedente dado a la naturaleza de 

las infracciones que no permiten su correcci n para la sustituci n de multa.ó ó

Haciendo presente que es deber de la parte reclamante ejerce sus derechos de forma 

oportuna, as  como es su responsabilidad utilizar y elegir el mecanismo procedente entreí  

las diversas v as dispuestas por la ley para el ejercicio de sus derechos de forma correcta.í
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Por lo que, asimismo, este vicio ser  rechazado por no haberse acreditado la infracci n aá ó  

las garant as constitucionales reclamadas.í

SEXTO:  Que, el recurrente invoca la causal establecida en el art culo 478 letra b) delí  

C digo del Trabajo, esto es, por haberse dictado la sentencia con infracci n manifiestaó ó  

de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica,ó í  

en relaci n a la infracci n de los principios de la l gica y, en espec fico, a los principiosó ó ó í  

de la identidad  y de no contradicci n, se alando que dichos principios se vulnerar a aló ñ í  

haber sido establecido por el sentenciador  a quo que las multas 1 y 2 correspond an alí  

supuesto del art culo 506 ter N 1 del C digo del Trabajo, y al rechazar su solicitud deí ° ó  

sustituci n de multa,  dado que dicha norma solo exige acreditar la correcci n de lasó ó  

infracciones dentro del programa de asistencia y no de forma previa.

Es menester hacer presente que la recurrente, pese a individualizar las normas de la sana 

cr tica  que denuncia  como infraccionadas,  no indica en ninguna parte que prueba oí  

pruebas fueron valoradas de forma incorrecta, sino que m s bien apunta a atacar lasá  

conclusiones del sentenciador en base a la interpretaci n de la norma.ó

Como ya se se al , en estos autos se discute la procedencia o no de la sustituci n de lasñ ó ó  

multas debido al art culo 506 ter del C digo del Trabajo, no siendo procedente alegarí ó  

un error de hecho al momento de cursar la infracci n como apuntan las alegaciones deó  

la parte que recurre, pues al utilizar dicha v a, la empresa infraccionada asume el hechoí  

motivo de la infracci n. ó

As  las cosas, como ya se se al , el motivo del rechazo del reclamo de la recurrente esí ñ ó  

debido a la naturaleza de las infracciones que no permiten su correcci n y no porque noó  

se haya acreditado sta. é

Con todo, estos sentenciadores  no aprecian que el tribunal a quo haya infringido las 

normas  de  la  sana  cr tica  en la  valoraci n  de  la  prueba,  de  forma  que esta  causalí ó  

tambi n ser  rechazada.é á

S PTIMO:É  Que, el tercer vicio de nulidad invocado por la recurrente se funda en la 

causal  de nulidad establecida en el  art culo 478 letra c)  del  C digo del Trabajo queí ó  

se ala  que:  ñ “El  recurso  de  nulidad  proceder ,  adem s:  c)  Cuando  sea  necesaria  laá á  

alteraci n de la calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticasó ó í á  

del tribunal inferior . ”

En esta  causal,  la  recurrente  no  explica  que  hechos  requieren  una  alteraci n  en  laó  

calificaci n jur dica,  sino que se limita  a solicitar  que se modifique  la resoluci n  deló í ó  

tribunal  y  se  acepte  la  sustituci n  de  las  multas  que  solicita  reproduciendo  losó  

fundamentos de las causales anteriores.

De forma que, en concordancia a lo ya expuesto para las otras causales de nulidad, esta 

Corte estima que el juez de fondo no ha incurrido en una err nea calificaci n jur dica,ó ó í  
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pues efectivamente las multas cuya sustituci n se solicita son motivadas por infraccionesó  

que,  seg n  su  naturaleza,  no  son  posibles  de  corregir,  pues  la  ley  requer a  suú í  

cumplimiento  en una oportunidad espec fica,  de forma que al haberse perdido dichaí  

oportunidad, no se puede corregir el hecho, siendo improcedente la sustituci n de multasó  

solicitada.

OCTAVO:  Que, el cuarto vicio de nulidad invocado por la recurrente se funda en la 

causal  de nulidad establecida en el  art culo 478 letra c)  del  C digo del Trabajo queí ó  

se ala que: ñ “El recurso de nulidad proceder , adem s: d) Cuando en el juicio hubierená á  

sido violadas las disposiciones establecidas por la ley sobre inmediaci n o cualquier otroó  

requisito  para  los  cuales  la  ley  haya  previsto  expresamente  la  nulidad  o  lo  haya  

declarado como esencial expresamente .”

Respecto de esta causal,  se debe se alar que,  como se aprecia del  tenor literal  de lañ  

misma,  la  letra  d)  del  art culo  478 contempla  tres  hip tesis:  1)  Cuando en el  juicioí ó  

hubieren  sido violadas  las  disposiciones  establecidas  por  la  ley  sobre  inmediaci n;  2)ó  

Cuando  se  haya  violado  alg n  otro  requisito  respecto  del  cual  la  ley  haya  previstoú  

expresamente la nulidad; y 3) Cuando se haya violado cualquier otro requisito que la ley 

lo haya declarado como esencial expresamente.

As  las  cosas,  los  fundamentos  invocados  por  la  recurrente  para  esta  causal  no  seí  

enmarcan  bajo  ninguno  de  estos  supuestos,  pues  ella  fundamenta  mediante  la 

vulneraci n de garant as constitucionales, hecho que tiene su propia causal de nulidadó í  

establecida en el art culo 477 del C digo del Trabajo.í ó

Hacemos  presente  que  el  recurso  de  nulidad  es  de  derecho  estricto,  no  pudiendo 

fundarse en causales que no hayan sido consagradas expresamente por la ley, de forma 

que la causal id nea para reclamar el vicio que se denuncia era la del art culo 477 y noó í  

mediante la causal invocada del art culo 478 letra d). Haciendo presente que esta Corteí  

ya se pronunci  respecto a la infracci n de las garant as fundamentales alegadas en eló ó í  

considerando quinto de este fallo.

Por dicho motivo, es que estos sentenciadores rechazar n esta causal invocada, por será  

improcedente y carecer de fundamento id neo.ó

NOVENO:  Que, por ltimo, la recurrente invoca un quinto vicio de nulidad fundadoú  

en la causal  establecida en el  art culo 478 letra  e),  esto es:  í “Cuando la sentencia  se 

hubiere dictado con omisi n de cualquiera de los requisitos establecidos en los art culosó í  

459, 495  501, inciso final, de este C digo, seg n corresponda; contuviese decisionesó ó ú  

contradictorias; otorgare m s all  de lo pedido por las partes, o se extendiere a puntosá á  

no sometidos a la decisi n del tribunal, sin perjuicio de las facultades para fallar de oficioó  

que la ley expresamente otorgue .”

En este caso, la recurrente alega que la sentencia tendr a decisiones contradictorias, alí  

haber establecido en su considerando noveno que las multas 1 y 2 pertenecen al supuesto 
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del art culo 506 ter del C digo del Trabajo, de forma que su correcci n debe acreditarseí ó ó  

una vez acogida la solicitud de sustituci n en el programa de asistencia y no de formaó  

previa,  lo que se contradice de forma posterior  en la sentencia  al se alar que no señ  

acredit  la correcci n de las infracciones.ó ó

Sin embargo,  como ya se explic ,  el rechazo de la sustituci n, se debe a que por laó ó  

naturaleza de las infracciones, estas no son susceptibles de ser corregidas, por lo que la 

aplicaci n del art culo 506 ter es improcedente,  tal y como lo se ala el considerandoó í ñ  

noveno de la sentencia impugnada, ante esta situaci n, obviamente el nico punto deó ú  

prueba  fijado  por  el  tribunal,  esto  es,  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para  la 

procedencia de la sustituci n, no se acredit , raz n por la se rechaza la reclamaci n deó ó ó ó  

la parte recurrente.

As ,  estos  sentenciadores  no ven una contradicci n  ni  entre  la  parte  considerativa  yí ó  

resolutiva de la sentencia impugnada, como tampoco existe contradicci n dentro de lasó  

decisiones de la misma sentencia, de forma que no se ha acreditado el vicio invocado 

para esta causal de nulidad, raz n por la que esta Corte rechazar  la presente causal.ó á

D CIMO:  É Que,  por  todo  lo  expuesto,  al  no  haber  sido  acreditado  por  la  parte 

recurrente ninguno de los vicios alegados y que fundan las causales de nulidad invocadas, 

de forma que el presente recurso de nulidad debe ser rechazado en todas sus partes.

Por estos fundamentos y lo dispuesto en los art culos 477, 479, 480 y 482 del C digo delí ó  

Trabajo, se resuelve: Que, SE RECHAZA , con costas, el recurso de nulidad deducido 

por  la  parte  reclamante,  MANUEL  MADARIAGA  MONTES  EXPORTACION 

IMPORTACION  COMERCIALIZACION  DISTRUBUCION  DE  PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS E.I.R.L., en contra de la sentencia definitiva de fecha veintinueve de 

enero de dos mil veintiuno, pronunciada por el Juzgado de Letras del Trabajo de Talca, 

en causa RIT N I-22-2020, la que no es nula.°

Reg strese y devu lvanse.í é

Redacci n del Abogado Integrante don ó Ruperto  Pinochet  Olave .

Rol  N°51-2021 Laboral-Cobranza.

Se deja constancia que no firma el Abogado Integrante don  Ruperto Pinochet 

Olave,  pese  a haber  concurrido  a la vista  y acuerdo  de esta causa,  por  encontrarse 

ausente.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministra Olga Morales M. y Fiscal Judicial Oscar

Lorca F. Talca, veintitrés de marzo de dos mil veintiuno.

En Talca, a veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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